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D. RAFAEL JESÚS VERA TORRECILLAS, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE HUELVA

Que la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial  de Huelva,  en Sesión Ordinaria
celebrada, en segunda convocatoria, el día 15 de noviembre de 2021, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

4.-  APROBAR LA CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE BECAS EN EL MARCO DEL
PLAN HEBE CAPACITA 2021 UNIÓN SALAZONERA ISLEÑA, S.A.- USISA.

Seguidamente  se  da  cuenta  del  Expediente  de  referencia,  en  el  que  constan  además  de  la
preceptiva documentación, Propuesta de la Sra. Diputada de Desarrollo Territorial, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“Visto  el  informe del  Servicio  de Desarrollo  Territorial  sobre la aprobación de la cancelación de la
Convocatoria de Becas en el marco del Plan HEBE CAPACITA 2021 UNIÓN SALAZONERA ISLEÑA, S.A.-
USISA, se eleva a la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación de Huelva para la adopción, si procede, del
siguiente acuerdo:

ÚNICO:  Aprobación  de  la  cancelación  de  la  Convocatoria  de  Becas  en  el  marco  del  Plan  HEBE
CAPACITA 2021 UNIÓN SALAZONERA ISLEÑA, S.A.-USISA, compuesto por los sigientes documentos:

- Informe del Jefe de Servicio de Desarrollo Territorial.”

La Junta de Gobierno, en orden a las facultades que tiene delegadas por el Pleno Corporativo, y a
reserva de los términos que resulten de la aprobación del Acta correspondiente, aprueba, por unanimidad,
la  cancelación  de  la  Convocatoria  de  Becas  en  el  marco  del  Plan  HEBE  CAPACITA  2021  UNIÓN
SALAZONERA ISLEÑA, S.A.-USISA

Y para que conste y surta efectos expido la presente, y a reserva de los términos que resulten de
la aprobación del Acta correspondiente, de Orden, y con el Visto Bueno del Ilma. Sra. Presidenta, en la
ciudad de Huelva a la fecha de la firma.
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